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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004112-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, relativa 
a importe global de pagos realizados a la empresa Iasist, S. A., por los 
trabajos en el Complejo Asistencial de Salamanca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 6 de mayo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/004112, relativa a importe global 
de pagos realizados a la empresaI Iasist, S. A., por los trabajos en el Complejo Asistencial de 
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 6 de mayo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0804112-I, formulada por D. Fernando 
Pablos Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los contratos 
suscritos por el Complejo Asistencial de Salamanca con la empresa Iasist S.A.

Durante los últimos diez años, el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca 
ha efectuado pagos derivados de ejecución de diversos contratos de servicios, a la 
empresa lasist SA. por un importe global de 365.629,58 €.

Los servicios que se han contratado con IASIST S.A. durante todo este periodo, están 
relacionados con el funcionamiento asistencial, la cantidad de la actividad asistencial entre 
servicios y comparando con otros hospitales, a través del aplicativo CLINOS, herramienta de 
Software para la generación y monitorización de indicadores de calidad a partir del CMBD 
Programa de Perfil de Dirección Asistencial entre los que cabe destacar: Estancia Media, 
Índice de Complejidad, Estancia Media ajustada a la complejidad, ahorro o exceso de estancia 
por GRD, Gestión de estancias preoperatorias, Gestión del potencial ambulatorio, Mortalidad, 
Complicaciones, Readmisiones. Actividad obstétrica y Resumen por servicios.

En el anexo se acompaña el listado de los contratos suscritos por el Complejo 
Asistencial de Salamanca con la empresa lasist SA.

Valladolid, 20 de junio de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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